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SECRETAR IA G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

•osa foi »b h;íbiíino1ao3 BI DOO »O*IO8&J tob eeobiaímoa o 
Real decreto. , 

eJ ' IOqfo i <//ílO V CJCI900 i i fl9 fibnoq38T!OQ Ol SUp OIOíí'Ü:! 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española, Reina de las Españas. 
A l gefe político y consejo provincial de Rarcelona y á 

cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni 
do en decretar lo siguiente: 3 J . 

E n el pleito que en el consejo real pende en gra
do de apelación entre partes, de la una don José 
Roig y Mercader, vecino de Barcelona, y el licenciado 
D. Pedro José Garcia Arredondo, su abogado defensor, 
apelante; y de la otra el ayuntamiento de dicha ciudad 
de Barcelona y mi fiscal que le representa, apelado, 
sobre indemnización de los perjuicios ocasionados por el 
derribo de parte de una casa para la prolongación de 
la calle de Fernando Y1I de h misma ciudad, 
é • Vistos.—Vistas en las certificaciones presentadas 
por el licenciado Garfia Arredondó la demanda y contes
tación y los documentos que en defensa y prueba de sus 
respectivos derechos adugeron en primera instancia las 
partes dé las cuales resulta que D. José Roig demandé al 
ayuntamiento de Barcelona el pago de 1260 libras cata
lanas importe de la valoración pericial de la parte de 
terreno y edificio de que se le habia espropiado para la 
prolongación déla citada calle de Fernando VII, y ado
rnas la cantidad á que ascendiese el justiprecio de los 
perjuicios que se le han causado con la construcción de 
la fachada y cambio de altura de los pisos del mismo e v 
diflcio: • - v J • i i , .A M 

Vista la sentencia del consejo provincial de Barcelo
na de30 de mayo de 1848: ' w^hbpñ oisnoioí»! .0 

1. ° Absolviendo de la instancia al demandado en' 
cuanto al pago de las 1260 libras mencionadas por falta 
de oompleta personalidad en et d e m a n d a n t e . 3 P 1 1 : 1 

2. ° Condenando al ayuntamiento á que satisfaga S 1 

don José Roig el importé de* úh nu^^ 
cial de los daños y perjuicios qué fé! haya catísad^líl éá- 1 

propiacion de la parte dé edificio que le correspondía *en 1 

la calle de Fernando VD todo cea arreglo á'la léy^de 1^ 
dé julio1 üé « 5 8 . - ¥b >ww''¿ QhaSpmi fe Im loq 0 ^ 9 

i Y 3.° Debiendo édtenderse por abono de perjuicios 
la cantidad qué acaso resulte después de estimados y 
compensados los beneficios que la expropiación haya tal 
vez ocasionado a l propio Í>*. WSSBSt¡¡^ M ¿ U Í I ! 

Vista la apelación de la tercera y última parte de es
ta sentencia interpuesta por Ro ig , y la mejora de este 
recurso deducida á su nombre por el licenciado Garcia 
Arredondo solicitando la revocación de dicha parte de la 
sentencia y que se declare que* del' total de perjuicios 
que se le irrogaron con la espropiacion forzosa, no de
ben rebajarsa los beneficios que la misma espropiacion le 
hubiere casualmente proporcionado. teb !» ¡ H 4, sn 

Vista la contestación de mi fiscal A nombre del ayun
tamiento de Barcelona pidiendo la comunicación de la 
parte de sentencia apelada. 

Visto el informe' oon justificación del ' consejo pro
vincial de Barcelona principalmente en lo relativo a l 
justiprecio que en cumplimiento de la segunda parte 
do dicha sentencia practicaron dos peritos nombrados 
por las partes los [que unánimemente declaran que de
ducido el capital de 1875 libras por razón dé bene
ficios en su concepto deben abonarse á Roig, 3,031 
libras, 19 sueldos, 2 dineros, en concepto de perjui
cios , inclusas las 1260 libras en que fueron tasados el 
terreno y la obra antjgua; ' k otttfwO '* M 



Oido el consejo 
Evaristo Pérez de 
Andino, D. Domi 
Pérez, D. Francisco aseda, 

Vistos el art. 10 de la Constitución y el 7 . ° de la leí 

de 14 de julio de 1836: «g^_ ' 
Considerando que el objeto de dichos artículos de. 

l a Constitución y de la ley de 14 de julio ^ 1 8 ¿ $ es la 
justa indemnización de la propiedad pnvat(áen el todo 6 
en la parte que se menoscabe por motivos día utilidad co 
mún, estoes,que no les resulte perjuicio á los narticu-
lares de la construcción délas obras pübliaa: 

Considerando que en el caso presente no ha habido 
disminución sino aumento en el valor déla propiedad de 
D. José Roig y por consiguiente la indemnización-que so -
licita seria un nuevo beneficio, y no reparación del dallo 
causado., 

asi 
|Ped 

/el conde1 de 
D. José de Masa, Manuel García Gal lardo r JK Antonio 
de los ^ ios Rosas, D. Roqjie (jG^ruceta,jD. Juan Felipe 
MarthiezIlímá^oVtírÉanuel^ D. Sa -
turnino Calderón Gohantes, D. Manueljde ¡Soria, D. C a -
yetaflOdq Zühiga y Linares, D. Antonio José Godincz, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, don|PeJro María 
Fernandas, yi%yerjclé^ umlani si oh vi:•,->• l 

^^^fSoea confirmar lai nar#«metoc& de> la senten
cia que dicté en este pleito el consejo provincial de Bar 
celona r • rjíüi£tfnx{f. \i> (jbasmhaod M 

Dado en Aranjuez á,r20 de* jum> a% 1849.—Está 
nibricaa>, de la real n ^ : T ^ de la gobernar 
cion de l peino, el conde, 4ft$*# Jmh&q si eb íiobjsiuoK 

: ? Publicación .—Leido ypublicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del consejp real , ; h a -
lindóse .celebrando audiencia pública,, el consejo pleno, 
acordé que se tenga como resolución final en la* instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las parte^ gor *cé^ul^ de ugier y, se inser
te en 4 la G a p e ^ d f t q u e j ^ j f i ^ aoioalsqa ¿ > / 

Mfuirio; 1$ dé Posada A l 

™ * l oa STdmoq uz ¿ fibionb -h o¿*iuo9i 
el obéhaq edóib el poiosoovei ti ol'.iisiiolo? obftobBU-A 

INTENDENCIA DE MADRID. I 
Tt'i i s f\ el (700 flOTíí ' i ' ¡ . 

8Í L a d i r^c i on general del tesoro público, y contadu
ría general del reino con fecha 9 del que rige me dicen 

le-WQsíg^e> 'a- [jsoafi un eb noioal^lopo si steiV 
Por real orden dfcjJft de ju1io,úHimo se na sararidoi 

mandar S. M . que tenga efecto el pago de los intereses 
de^semestre, vencido en i . ° del actual, de los billetes 
dej t ewrode l a n t i o l p p i ^ o ^ i 

Para que se dé cumplimiento á esta disposición, han 
acordado esta dirección y contaduría general se obser
ven las prevenciones Siguientes: 
. lw' Los intendentes harán publicar en el Boletín ofi

c ial ía indicada resolución , y f l a parte dé esta circular: 
de. qpe debau tener conocimiento los poseedores de c u -
punujbj?:-' ao'iau] eap ao esidíl0321 zú e*8iH>ni , gola 

2 . a Cortado el segundo cupón..- de, cada billete del 

no modo que se separé el primero, se presentar! 
r íp% interesados en las secciones de contabilidad. 
3. ' Los de cada serie se comprenderán en una fac

tura que espreae su numeración de menor á mayor, e* 
*áV>r parcial y el total: la firmará el interesado poniendo 
ademas la media firma al respaldo de cada cupón. 

4 . a Con los. cupones del segundo semestre, no se 
admitirán los' déf primero, porque para el pago de estos 
han de seguidlas reglas prescritas en circular de 29 de 
enero último. 
, 5 / Se comprobarán por las secciones de contabili

z a ' l o s cupones con las facturas, y hallando conformi
dad, se taladrarán aquellos en presencia de los interesa
d a saliendo el ^ l p ^ o ú ^ r o y la media 
#rn¿fc., 
• s 6 / Previa la conformidad por las secciones de con
tabilidad, los intendentes pondrán él pagúese en las fac
turas, y pasarán con este requisito A las tesorerías ó c o 
misiones del tesoro para que por ellas se satisfaga su 

importe. . j r T i an 
7 . a Las facturas de cada serie se reasumirán men-

sualmente en otra general que formarán los tesoreros 0 
comisionados del tesoro, y certificarán las secciones de 
contabilidad, sujetándose al modelo que se acompaña. 

8. a Las cinco facturas generales de las series A , 
B , C, D y E , se reasumirán por las mismas tesorerías 
é comisiones del tesoro, con la conformidad de las sec
ciones de contabilidad, en una carpeta que llevará el 
número que le corresponda en la cuenta y cuyo importe 
total es el que debe datarse en ella, espresando 1.° el 
número del libramiento de cada factura general: 2.° el 
número de cupones recogidos; y 3.° su importe. 

9. a Para que los libramientos puedan acompañar á 
las facturas generales, que deben formarse mensualmen-
te, se estenderán en cada semana uno por las facturas 
parciales y cupones de cada serie que se recojan, es 
decir, que al fin del mes sean cuatro libramientos por 
las respectivas á la serie A , cuatro por la serie B , y .as i 
de las demás. •• , 

10. E n las cuentas de caudales se comprenderán 
estas datas ccn el título de reintegros, atrasos y pago» 
afectos al producto de las rentas. Intereses de los. bille
tes de la emisión de cien millones. 

11. Las secciones de contabilidad comprenderán en 
las¡ certificaciones de arqueos semanales que remitan á 
esta dirección y contaduría general, las cantidades sa 
tisfechas por los cupones del segundo semestre, bajo e l 
titulo de conceptos eventuales. 
I T lo comunican á V . para tu noticia y cumplimien
to, sirviéndose avisar el recibo de esta c irculan 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia y demás personas á quienes 
competa para los efectos consiguientes, y que no pue 
dan alegar ignorancia, en el concepto de que la real r e 
solución que se cita se inserté en este periódico en 7 del 
que rige núm. 3461 . Madrid 14 de agosto, de 1849 .— 
P. A . , Eusebio López Marin. 
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Factura general de los ctípónef de la serie A, pagados en el espresado mes, los duales acompasan originales con 
los libramientos en cuya virtudvseformalizó su fago] y con las carpetas cen que ^erM'^mawÁ^% Í¿Lh 
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. Xaofiaina central de recaudación de contribuciones 
directas de los partidos de Chinchón y San Martin de 

suelo, se ha trasladado á la Corredera Baja de San P a 
blo, núm. 2 0 , cuarto principal. L o que se avisa á los 
contribuyentes de dichos partidos para su conocimien
to. Madrid 16 de agosto de 1 8 4 9 . ~ P . A . , Eusebio Ló 
pez Marin. * j ; | 

— - - ' l 
¿DIRECCION G E N E R A L D E f F INCAS D E L ESTADO. 

Por providencia de los Sres. intendentes de las p r o 
ejas que á continuación se espresan están señalados en 

sus respectivas capitales para los remate* de. las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se ind i 
can; debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte en sus casas consistoriales en los mismos 
das y hora de doce á una ante los Sres. jueces ;de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asistencia 
del administrador principal de fincas del Estado b per
sona que le represente, y con citación del procurador 
sindico. 

VALENC IA . 01 
¡ 

Dia 30 de agosto ante los Srics. D. José Maria Monte-
mayor y D. Francisco Montoya. 

Un pedazo de tierra arrozar en Poli ña, comprensivo 
de 114 hanegadas, en la partida del Colon, lindante con 
tierras de Joaquín Turres, Tomás Rubio y Santamaría, 
D . Vicente Zacares, clero de San Martin, brazal de d i 
cha partida y D. Bernardo Lepeire; arrendado á don 
Eduardo Solanich y D. José Bailester por 2 ,332 reales 
anuales: perteneció al monasterio de la Murta: no apare
cen cargas; pero el comprador quedará obligado a r e 
conocerlas si apareciesen algunas en lo sucesivo, en c u 
yo caso se le hará la baja del total remate: su renta lí
quida anual 2,098 rs . : ha sido tasado en 34,200 r s . , y 
capitalizado en 69,959 rs. , por cuya cantidad se-saca á 
subasta. 

AV ILA . 
•4 I ¡ O 

Dia 7 de setiembre ante los, Sres. D. Miguuel Maria 
r Duran y D. Santiago de la Granja. 

Un censo redimible de 1,081 rs. de ré lito anuales, 
que en favor del convento de frailes dominicos de Tala-
vera paga el concejo y vecinos de Poyales del Hoyo, de 
la misma provincia el cual se cree impuesto sobre las 
fincas qut posee el mismo concejo, estándose pagando 
al corriente á pesar de no hadarse su escritura: no tie
ne cargas: sale á subasta por 36,033 rs. y 11 rnrs. en 
que se halla capitalizado. 
F 

A L I C A N T E . 

Dia 12 de setiembre ante los Sres. D. José Maria 
Montemayor y D. Claudio Sanz y Varea. 

Los censos de las heredades de doña Concepción 

Ruii de Enriquez, uno impuesta sobVi.íbs Meneé!de la 
testamentaría de la misma sitos en la ciudad deOrihuela, 

E s finca de mayor cuantía. 

G U A D A L A J A R A . 

. S O T / [ M I M A M I L I 

Dia 17 de setiembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco 
Aurioles y D. Gabriel Sanlin Quevedo. 

í oiomú/1 

Una suerte, señaada con el número 1.°, de una 
sola tierra, de caber 143 fanegas y 4 celemines de ín
fima calidad, sita en el término de la villa de Yunque-
ra , donde dicen los Ladero íes, del pago de Val de la 
Casa procedente del suprimido monasterio de Santa 
Maria del Paular de la ciudad de Segovia: linda al L e 
vante con herederos de José Garralon, de la misma ve
cindad: está tasada en 15,766 rs. y 22 rnrs.: puede 
producirán renta anual, según regulación pericial, 35 
fanegas y 10 celemines de trigo, que á precio de 36 
reales fanega, conforme el último decenio, es su impor
te 1,290 rs. los que á un rédito anual de 3 por 100, 
deducida la décima de administración, dan un capital 
de 38,7<Í0 rs . ; que servirán de tipo para la subasta. 

No resulta que tenga contra sí carga alguna. Es fin
ca de mayor cuantía. 

E l pago del precio del importe de las fincas que ante-
ceden se satisfará en créditos de la deuda pública según 
el real decreto de 19 de febrero de 1836 y sus aclaracio
nes de 9 i de diembre de 1840 y 4 de marzo siguiente en
tregándose la quinta parte al contado y el resto en los 
ocho años sucesivos. * & 

L o que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador! corres
pondiente, según está mandado, á hacer sus proposición 
nesálos parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

Madrid 13 de agosto de 1 8 4 9 . — E l administrador 
principal de fincas del estado, Isidro Ar ias . 

019*11! 

I 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOb . 
I 
i 
• 

» 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 32 á 351/2 rs. vn. 
Cebada.. . . de 15 á 151/2rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn. 

Madrid 17 de agosto de 1849. 

MADRID : imprenta de D. Manuel Pita. 


